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Compañía Ecuatoriana de 
"EDCAYA CIA. LTDA. Capacitación, Auditoria y Asesoría 

Quito, 5 de agosto de 2015 

Señor - 

Brayan Alexander Alvarez López 

Presente.- 

Estimado economista: 

En cumplimiento con lo acordado por la Junta General Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA 

ECUATORIANA DE CAPACITACION, AUDITORIA Y ASESORIA CEDCAYA CIA, 
LTDA,, llevada a cabo el día 5 de agosto de 2015, se le eligió como PRESIDENTE de la 

compañia por un período de CINCO ANOS, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La COMPAÑÍA ECUATORIANA DE CAPACITACION, AUDITORIA Y ASESORIA 

CEDCAYA CIA. EFDA., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 5 de Jutio de 2010, 

ante Notario Séptimo del Cantón Quito, Msc. Dr. Luis Vargas Hinostroza, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el 27 de julio de 2010, 

Las atribuciones y deberes del Presidente, se encuentran señaladas en el artículo diez de los 

estatutos sociales de la compañía. 

Agradeceré comunicarme su aceptación por escrito. 
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El día de hoy, acepto la designación como PRESIDENTE. XA 

Quito, 5 de agosto de 2015 

FÑ / 

Señor Brayan Alexander Álvarez López 
Ch:  F72351901-1£ 

    

  

Cdla. 23 de Mayo, OE8C 53512, Teléfonos: 593 022626542 — 0994182735 — 0984877022 

Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PRESIDENTE 

REPERTORIO: 39381 

22/08/2015 

+] 13098 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUATORIANA DE CAPACITACION, AUDITORIA Y ASESORIA 

CEDCAYA CIA.LTDA. 
  
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ALVAREZ LOPEZ BRAYAN ALEXANDER 
  

  

        
  

  

IDENTIFICACIÓN 1723519011 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM: 2406 DEL: 27/07/2010 NOT. 7 DEL: 05/07/2010 JTM | 
  

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 
ir 

10 Da 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2 $ 
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